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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA GUERRA,

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha 
expuesto D. Baldomero Espartero, Duque 
de la Victoria, vengo en admitirle la di
misión que me ha presentado de la Pre
sidencia de mi Consejo de Ministros, que
dando altamente satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

Teniendo en consideración el mérito, 
servicios y relevantes circunstancias que 
concurren en el Capitán General de ejér
cito D. Baldomero Espartero, Duque de 
la Victoria, Presidente de las Córtes cons
tituyentes, vengo en nombrarle Presi
dente de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. == Está rubricado de la Real 
mano. =E1 Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones 
que me han expuesto D. Joaquin Francisco 
Pacheco, D. Leopoldo O’Donnell, D. José 
Manuel Collado , D. José Alonso , D. José 
Allende Salazar, D. Francisco Santa Cruz 
y D. Francisco Luxán, Ministros de Es
tado, Guerra, Hacienda, Gracia y Justi
cia , M arina, Gobernación y de Fomento, 
vengo en admitirles las dimisiones que de 
sus respectivos Ministerios me han pre
sentado, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que los han desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Claudio An
tón de Luzuriaga , Diputado á Córtes 
que ha sido en varias legislaturas, vengo 
en nombrarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á veinte y nueve de

Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. = E l Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el Capitán Ge
neral de ejército D. Leopoldo O’Donnell, 
Conde d e  Lucena , Vicepresidente primero 
de las Córtes constituyentes, vengo en 
nombrarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. “=» Está rubricado de la Real m a- 
no.=—El Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Joaquín 
Aguirre, Diputado á Córtes, vengo en 
nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros , Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. José Manuel 
Collado, Diputado á Córtes, vengo en 
nombrarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =* Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el Mariscal de 
Campo D. José Allende Salazar, Diputado 
á Córtes, vengo en nombrarle Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. = E stá  rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros , Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Francisco 
Santa Cruz, Diputado á Córtes, vengo 
en nombrarle Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros , Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el Brigadier Don 
Francisco de Luxán, Diputado á Córtes, 
vengo en nombrarle Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Baldomero Espartero.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de administración.— -Negociado 6.ª— 
Circular.

Habiéndose procedido por esta Direc
ción á la distribución de los 148,021 rea
les \ 1 mrs. que resultan sobrantes de los 
fondos atenidos á los gastos de impresio
nes, Junta consultiva de policía urbana 
y sueldos de agregados, que satisfacían 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales , cuya suma ha de devolverse, 
según lo dispuesto en Real órden circular 
de 25 del actual á las corporaciones de 
que procede, en proporción á la cantidad 
satisfecha por cada provincia en el pre

sente año, se servirá V. S. comunicar lo 
conveniente á la Diputación provincial, 
á fin de que por la misma se disponga de 
Ja cantidad que, según la adjunta rela
ción, debe percibir por medio de persona 
competentemente autorizada, que se pre
sente á cobrarla del Habilitado de este 
Ministerio, del J 5 al último dia del pró
ximo mes de Diciembre, dando de ello 
prévio aviso á esta Dirección, y debiendo 
figurar su importe en el cargo de las 
cuentas de este año.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1854.=»Ju
lián de Huelves. =>Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

Relación que se cita en la circular de esta fecha,

Idem
P R A v r \ r f T A c  Procedente del fondo de la Junta t o t a l  
P U J Y U N L  S .  del fondo de impre- consultiva de policía por ambos con-

siones, urbana. ceptos.

Albacete............
A licante............

4.208
4.208
1.208
4.208
4.208
4.208
4.208
4.208
4.208
4.208
4.208
4.208
1.208 
4,208
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2,169 
2,041 
2,606 
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A lm ería...........
A vila ................
Badajoz............
Baleares............
Barcelona.........
Burgos..............
Gáceres.............
Cádiz..................
Castellón..........
Ciudad-Real,
Córdoba............
Cor u ñ a ..............
Cuenca..............
G erona..............

1,208 
1,208
4.208
1.208 
4,380 
4,208
A 9 A Q

Granada............
G uadalajara.. .  
H uelva..............
H uesca..............
Jaén...................
León.................. . . .  c . . . . 2 209

1 ,ZUo

4.208 
1,294
1.208 
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Lérida.............. 4,431
2,919
A 8 0K

Logroño*...........
L uso ...................
Madrid..............

1 ,Z Uo  
A  908

1 ,oOD  
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Málaga..............
Murcia..............
O rense.............. ................  973

1 ,3\jO

4.208
1.208 
4 208
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2,336 
1,596 
2 181

O viedo..............
Palencia............ ................  2,541

4.208
4.208 
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4*997 
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Pontevedra , . ................. 657 1 865
Salam anca.. . . ..............  3,995
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4.208
1.208 
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4.208 
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5*203
2,356
4,026
2,195
5,073
3,093
4,428
3,336
4,138
3,647
4,282
4,413,
7,945.

Santander--------

Segovia ............
Sevilla ..............
Soria . . . . . . . ................  3,865
Tarragona................................................
T eruel.......................................................
Toledo.......................................................
V alencia...................................................
Valladoiid................................................
Zamora.....................................................
Zaragoza...................................................
Ayuntamiento de Madrid..................

................  2,439

................  3,074

................  3 ,2 0 5 .. 7 . 7
. 4

T o ta les ., 61 ,355.. 4 4 48 ,027 .. 11

Madrid 28 de Noviem bre de 1854.« J u liá n  de Huelves.

Sanidad .— Negociado 3.°

En vista de una comunicación del Al
calde segundo de la villa de Moron de la 
Frontera, en esa provincia, manifestando 
los importantísimos servicios que ha pres
tado, durante la invasión del cólera-mor
bo, el Alcalde primero D. Francisco Osu
na y Meneses, secundado con celo espe
cial por D. José Villalon Daoiz, individuo 
de la Junta de Sanidad, como también 
por D. Juan de Mata Delgado, D. Cristóbal

Rodríguez, D. Manuel González Mariño, y 
el Juez de primera instancia D. Sebastian 
Herrero; se ha servido S. M. resolver que 
estos nombres se publiquen con mención 
honorífica en la G aceta y en el Boletín ofi
cial de esa provincia, y que á D. Francis
co Osuna y Meneses y á D. José Villalon 
Daoiz se les proponga por el Ministerio 
de Estado, al primero para Comendador 
de la Cruz de Isabel la Católica y al se
gundo para la de caballero de la misma



orden. También es ia voluntad de S. M. 
que V. S. remita á la brevedad posible 
una relación circunstanciada de los con
cejales, individuos de la Junta de Sani
dad y facultativos que abandonaron aque
lla población y sus deberes en los mo
mentos de! peligro , para resolver lo que 
corresponda.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2¡7 
de Noviembre de i 854.== Santa Cruz.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa.

Por la comunicación de Y. S. de 11 
del actual, y  relaciones que la acompañan, 
se ha enterado S. M. con el mayor agrado 
del buen comportamiento, durante la in
vasión del cólera-morbo en esa capital, 
de los individuos de diferentes clases 
comprendidos en aquellas; y como prueba 
de lo gratos que le han sido sus servicios, 
se ha servido mandar que se publiquen 
sus nombres con mención honorífica en la 
G a c e t a  de esta Córte y en el Boletín oficial 
de esa provincia, encargando á V. S. re
mita lista clasificada de la especialidad de 
los servicios prestados por aquellos que 
á su juicio sean acreedores á los premios 
para que debe consultarlos.

Y deseando al propio tiempo S. M. 
manifestar al R. Obispo de esa diócesis, 
que ha visto con la mas alta satisfacción 
su celo caritativo en tan críticas circuns
tancias, y ardor espiritual en beneficio de 
cuantos han necesitado su auxilio, se ha 
servido resolver que por el Ministerio de 
Estado se le proponga para la Gran Cruz 
de Isabel la Católica.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Noviembre de 1854.=S anta  Cruz.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

Dirección general de beneficencia.— Negociado 3.°
Relación de los individuos de quienes se 

hace mención honorífica por lo gratos 
que han sido á S. M. los servicios que 
prestaron durante la invasión del có
lera-morbo en la ciudad de Badajoz.

Eclesiásticos.
Ilmo. Sr. Obispo D. Fr. Manuel García Gil.
El clero en genera l ,  y particularm ente Don 

Claudio José Barreros , párroco.
D. Agu>tin Fernandez ,  id.
D. Fernando Penis , id.
D. José María C u ad rad o , id.

Concejales.
D, Celestino Andrés G a rc ía , T en ien te  de Al

calde.
D. Ignacio Ordoñez , id.

Gobierno político.
D. Bartolomé Romero L e a l , Secretario.

Junta provincial de Sanidad.
D. Bernardo B e le t ty , vocal.
D. Antonio Castro, id.
D. Nicolás J im é n e z , id.
D. Isidro Rosa Rom era,  id.
D, Mariano B erdoz , id.
D. Celestino Andrés García , id.
X). Sandalio Perez , id,

Junta municipal de sanidad ,
D. Manuel Tocoas S a r ro ,  vocal.
D. Juan Barreros Hernández, id.
D. Joaquín B js , id
D. José Tornas Hlarfce, id.
D. Antonio González, de la beneficencia,
D. Antonio Castro , de id.

Profesores de la ciencia de curar»
D. Nicolás Jiménez.
D. Antonio Castro.
D. Pedro Riño.
D. José Tornas Hiart-e,
D. Vicente Espino.
D. José Martínez.
D. Miguel de Avila,
D. Pedro Gómez.
D. Mariano Berdoz.
D. Francisco Diaz.
D. Feliciano Barredo.
D. Bernardo Beletty.
D. Manuel Valcarce!.
D, Joaquín Bas,

Gobierno de provincia ,
D. Gonzalo Liñan , Oficial.
D. Joaquín P acheco , id.
D. Agustín Galavir,  id.
D. Gerónimo Sánchez Borguella , id.
D. Manuel Rodríguez D ochau, id.
D. Manuel Delicado, escribiente.
D. José María T ru jií lo ,  id.
D. Francisco Machado, id.
D. Jacobo Sánchez, id.
D, Juan Losada , id.

D. Antonio Mayor, portero.
D. Eugenio Á rau jo ,  o rd en anz a  
Benito Bernardo García , mozo de oficio.

Diputación provincidí.
D. Carlos Marques, Diputado.
D. J >sé Cañiza» e s , id.
D. Francisco Moreno Gallardo, id.
D. Manuel Sáenz Diente, secretario.
D. Pedro Sacarrera , Oficial.
D. Manuel Otero, id.
D. Antonio Márquez, id.
D. Vicente Campos, escribiente.
D. Germán Ainciídeguí, id.
D. Segundo Garrido , id,
D. Antonio Caba , id.
D. Carlos Crespo, id.
D. Juan  Rebollo, id.

Junta provincial de beneficencia.
D. José Sánchez Morales, Secretario.
D. Manuel. Castro., Oficial.
D. Luis García , escribiente.

Comisión de instrucción pública.
D, Juan  Gregorio Toribio, Secretario.

Fomento.
D. Fernando Bonsingault,  Interventor.
D. Ramón de la Plaza , Comisario de montes.

Presidio.
D. Joaquín Rando y Palacios, Comandante.

Establecimientos de beneficencia, á los que están asic~ 
nadas las hijas de la caridad.= Al hospital.

Sor María Rosa Boix, superiora.
Sor Vicenta Sabal.
Sor Luisa Cu .trecasas.
Sor Paula Rovira.
Sor Catalina Aparici.
Sor Francisca Bombao.
Sor María Francisca Laregui.
Sor Ana del Bal.
Sor Ana María Perez.
Sor Oliva Truyas.

Supernumerarias.
Sor María Diego.
Sor Gerónima Castejon.
Sor Francisca Mediaroz.

Al Hospicio.
Sor Simona Hollarzo.
Sor Teresa Torrens.
Sor Amalia Castañer.
Sor Magdalena Matarragona.
Sor Mercedes Barranera.
Sor Jacoba de Julián.
Sor María Josefa García=

Administración de Hacienda pública.
D. Jorge Amador de H e r re ro , Administrador. 
D. Francisco Luis de Retes, Inspector primero. 
D. Mariano R od ero , id. segundo.
D. Mariano M arqués, id. cuarto.
D. Ramón López Vega, Oficial primero.
D. Saturnino Viestiz, id. segundo.
D. Federico Misales, id. tercero.
D. Manuel Chalón, id. cuarto.
D. Manuel Martínez , id. quinto.
D. Manuel Regidor , id. sétimo.
D. Juan Gundin Bahamonde, auxiliar.
D. Ramón C resp o , id.
D. Juan Antonio Marcelo , id.
D. Mariano F uen tes ,  id.
D. Rafael Pulido, id.
D. Antonio Laso, id.
D. Juan José Machado, id.
D. Antonio Alvarez del Valle, escribiente pr i

mero.
D. Ramón H u e r ta s , id. segundo.
D. Antonio Perez Valero, id. cuarto.
D. José Lozano , id. quinto.
D. Gregorio G a rc ía , portero.
D. Domingo Domínguez, guarda-almacén.
D. Manuel R u i z , Visitador de puertas.
D. Vicente Macías, Vista de la Aduana.
D= José G a rc ía , Fiel del alfolí.

Contaduría de Hacienda pública.
D. Ignacio Laptm a, Contador.
D. Gonzalo J a r e ñ o , Oficial primero.
D. Mariano Evaristo R o m era l , id. segundo.
D. Manuel Coceiro B erm udez , id. tercero,
D. Juan  Francisco Lanzas, Archivero.
D. P< dro Alcántara Cabezas , Oficial cuarto.
D. Miguel de Tejada y Rojo, id. quinto.
D. Antonio Machado , escribiente.
D. José Diaz Figueroa , id.
D. Anselmo Chalón , id.
D. Juan Rodríguez, id.
D. Rafael Diaz Figueroa,  id.
D. Antonio Brincan , portero.
D. Pedro B arc ia , mozo de oficios.

Tesorería de Hacienda pública.
D. Ferm ín Ortega, Tesorero.
D. Francisco Calderón , Oficial primero.
D. Antonio G a r r id o , id. segundo,
D. Ciríaco Sánchez , Escribiente primero.
D. José Domiuguez, id. segundo.
D. Angel Cortijo y C ala trava , meritorio,
D. Leandio Rubio, portero.
D. José de la Cámara ,  Cajero.

MINISTERIO DE FOMENTO,
Obras públicas.

Ilmo. Sr. ; Entre todas las líneas de 
ferro-carriles que importa construir en 
nuestro pais para elevarle á la altura que 
han alcanzado las otras naciones que lo 
preceden en la senda de la civilización, 
por el mayor desenvolvimiento que han 
podido dar á sus intereses materiales,

ninguna es tan necesaria como la que, 
uniendo la capital de la monarquía con el 
vecino imperio, ha de estrechar nuestros 
lazos con los demás pueblos de la socie
dad europea. Consideraciones políticas, 
administrativas, económicas, todo concur
re á hacer indispensable su construcción 
en el mas corto plazo ; pero estas mismas 
consideraciones aconsejan el mayor cui
dado al elegir la dirección definitiva y 
exigen, por consiguiente, un detenido es
tudio de todas las soluciones, que permi
ta escoger lo mejor, habida cuenta de 
nuestra actual situación económica. Va
rios son los trabajos verificados ya con 
este objeto en la línea que se ha llama
do del Norte , y que se dirige á Francia 
por Valladolid y Burgos y en la de Zara
goza y Jaca. Para completar el número 
de datos que exige la resolución en asun
to de tal importancia , es necesario toda
vía estudiar un trazado que desde Zara
goza vaya por Navarra á la frontera fran
cesa. En este concepto, y deseando S. M. 
la Reina (Q. D. G.) que se someta lo mas 
pronto posible al exámen de las Córtes el 
proyecto de ley relativo á la línea de Ma
drid á Francia , se ha servido disponer 
que la comisión encargada de los estudios 
desde Zaragoza por Jaca y Canfranc, pro
ceda inmediatamente que los termine y 
sin levantar m ano, á estudiar una línea 
desde el mismo punto por Navarra á la 
frontera francesa , con arreglo á las ins
trucciones que deberá dictar esa Dirección 
general para el mencionado objeto , reco
mendándole la mayor actividad en los 
trabajos.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1854.=L u xán .= Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
I>* LA rKOVIHCIA » S  MADRID.

De los partes sanitarios recibidos has
ta las doce de Ja noche de ayer, resulta 
que ha habido en esta capital dos ataca
dos del cólera-morbo.

La ciudad de Alcalá de Henares, pue
blo de Patones y Ponlon de la Oliva no 
ofrecen alteración en su estado sanitario.

Madrid 30 de Noviembre de 1854.-=  
Luis Sagasti.

2.º SECCION. -O FIC IN A S GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 16 
del c o r r i e n te , esta Dirección general ha señalado 
el dia 30_del próximo mes de Diciembre , á las doce 
de la m a ñ a n a , para ia adjudicación en pública s u 
basta de las obras del puente  y sus av en ida s , que 
ha de constru irse  sobre el barranco de las Ovejas, 
en  la carre te ra  de Almansa á Alicante, cuyo p re 
supuesto asciende á 272,515 rs. 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte an te  la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento ,  y en Alicante ante el Goberna
dor de la provincia , hallándose en uno y otro p u n 
to de manifiesto para conocimiento del público el 
pre upuesto,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse prévia -  
mente como garantía para tomar parte  en e-ta s u 
basta será de u n  5 por 100 del importe de dicho 
p resu p u es to ; debiendo acompañar e á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que  previene la referida ins
trucción.

En el caso de que  resultasen  dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre  sus 
autores, una segunda licitación, abierta en ios t é r 
minos pre critos por la citada instrucción.

Madrid 22 de Noviembre de 1854.= E i  Director 
general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . .................. , enterado del

anuncio publicado con fecha de 22 de Noviembre 
ultimo , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente  y  sus avenidas, que han de cons
t ru irse  sobre el barranco de las Ovejas, en la car
re tera  de Almansa á Alicante, se compromete á 
tomarlas á su cargo,  con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Para simplificar mas la dirección de los perió

dicos cuyo número se aumenta cada dia y evitar

iao quejap ae  retraso  y extravio IPS núm eros ,  
ha acordado esta Dirección varias medidas que se 
servirá  V. S. plantear inm ediatam ente ,  sin p e r ju i 
cio de otras que la experiencia aconseje y se en
caminen al mismo objeto.

1? No se tendrá el menor disimulo en la admi
sión al franqueo de los'periódicos que  se presen
ten después de las horas prefijadas.

2? Se creará  en  la Administración del Correo 
central una sección perm anente  para los periódicos, 
compuesta de los empleados de ella que V. S. j u z 
gue mas instruidos y expertos para este servicio 
u r je n te ,  los cuales en caso necesario se pondrán de 
acuerdo con las empresas periodísticas para u n i 
formar la dirección y facilitar el servicio.

Se n um erarán  las cajas de Correos por el órden 
de l íneas,  según la nota a d ju n ta ,  y poniéndose 
Y. S. de acuerdo con las redacciones de los perió
dicos les invitará á que todos los números de cada 
caja traigan en su faja el guarismo correspondien
te á aquella , en el bien entendido que al mes del 
recibo de esta ó rd en ,  solo se considerarán como 
dirigidos, para su adm isión,  los p e r i n e o s  q ue  
cum plan con este requisito.
Numeración de las Administraciones de Correofpifia

la dirección de los periódico?.
Números.

------------ .-----  Linea de la Mala
1................  Búrgos.
2 . . . . . . . .  Logroño.
3 ................  Vitoria.
4 .  . ............ Bilbao.
5 ................  Pamplona.
6 . .  . .........  I run .

Linea de Aragón.
7 ,» ...........  Guadalajara.
 8................  Zaragoza. h
 9................  Lérida.

1 0 ................  Barcelona.
Linea de Valencia.

1 1 ................  Tarancon.
1 2 ................  Valencia.
1 3 ................  Albacete.
1 4 ................  Murcia.
1 5 ................ Alicante.

Linea de Andalucía.
1 6 ................ Toledo.
1 7 ................  Manzanares,
1 8 ................  Bailen.
1 9 ................  Granada.
2 0 ................  Málaga.
2  1 ................  Córdoba.
2 2 ................  Ecija.
2  3................  Sevilla.
2 4 ................  Cádiz.

Linea de Extremadura.
2 5 ................  Talavera.2 6 ................  Trujülo.
2 7 ................  Badajoz.

Linea de Galicia.
2 8 ................  Arévalo.
2 9 ................  Salamanca.
3 0 ................  Medina.
3  1 ................ Bena vente.
3 2 ................  Orense.
3 3 ................ Lugo.
3 4 ................  Coruña.

Linea de Asturias.
3 5 ................  Valladolid.
3 6 ................  Oviedo.
Madrid 19 de Setiembre de 1854.«* El Director 

general de Correos, Angel I z n a rd i .=  Sr. Adminis
trador del Correo central.

3º s e c c ió n .  — ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO,
Dirección general de Agricultura , Bellas Artes y Es

cuelas especiales.
No habiendo tenido efecto en  el plazo y  forma 

que se anunció en 7 de Junio último las oposi
ciones á las clases de dibujo de paisage, vacantes 
en la Academia de bellas ar tes  de San Fernando  
y Escuela preparatoria  de In gen ie ros , por haberse 
variado los términos de la oposición, se convoca 
nuevam ente  concurso de opositores á las mismas 
bajo el programa y condiciones siguientes:

Las clases se rán  desempeñadas por u n  solo 
p ro feso r , con la dotación de 18,000 rs. anuales, en  
la forma que lo verificó D. Genaro Perez Villamil.

Para ser admitido al co ncurso ,  se requ ie re  
español y haber  cumplido 24 años de edad.

Los que deseen optar á é l , p resen ta rán  las SO- 
licitudes en este Ministerio hasta el dia 4 de Enero 
de 1855, pasado el c u a l , no se dará curso á n in 
guna au nque  su fecha sea anterior.

Los ejercicios ten drán  lugar an te  el t r ibuna l  
que al efecto se nom bre  guardando el ó rden si
gu ien te :

1? Una composición de pais con las condiciones 
que se f i j e n , dibujada en  doce horas y sombreada 
al vistro ó á la sepia.

2? Un grupo de dos ó mas árboles ó plantas de 
las especies conocidas que se designen, del tamaño 
de tres p i e s , pintado por alto en cuatro d ia s ,  y  
trabajando cada opositor las horas que guste.

3? Un paisaje de composición de tres pies de 
alto y cuatro de a n c h o , con las condiciones de lo
calidad y  ̂ perspectiva que  se m a rq u e n ,  haciendo 
el dibujo del croquis en un  dia.

Para pasar de una de estas p rueb as  á la inm e
diata precederá el juicio del t r ibuna l.

Madrid 25 de Noviembre de 185 4 .» E l Director g e n e ra l , José Gaveda.



ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,.
El dia 30 de Diciembre próxúno venidero, de 

doce á una de su mañana, en ias casas con- 
siíitorbles de esta corte, ante el Si*. D. Al
berto Santias, Juez de prira ra instancia, y escri
bano de Rentas D. Manuel M u ía Cárdenas, se saca 
á pública subasta en quiebra para su enagenacion

Un canal de desagüe y riego existente en tér
mino de esta capital, compuesto de seis trozo que 
reúnen 57,600 varas castellanas en esta forma:

Varas.

El primero llamado canal Principal, cuyo 
origen lo tiene en el punto confluente 
de las aguas encauzadas y naraje lla
mado del Salobral, y corre entre Le
vante y Norte hasta desaguar en el Jil
ear : su latitud aproximada es la de 4
varas , y su longitud. ............„., 13,650

El segundo que se titula el de la Fuente 
dei Charco, da principio en la heredad 
de su nombre , 3 varas de latitud y de
longitud............................ 3,550

El tercero que se conoce por el del Salo
bral , y empieza en el sitio de su cum
bre , de igual latitud y de longitud.... 16,5215

El cuarto llamado de la E&tacadilla , que 
tiene su origen en tierras de la Coste
ra y Hoya, varas de igual latitud y do
longitud................................ ............. 6,325

El quinto que principia en los Ojos de 
San Jorge, con cuyo nombre se le co
noce, de igual latitud y longitud  5,875

El sexto titulado de Acequióse , que es el. 
paraje donde empieza y concluye en el 
canal principal adonde vienen á incor 
porarse todos seis, de la misma latitud 
y longitud. . . . . .  , . . . . . . .  11 ,675

57,600
Con el agua que en este canal se recoge riegan 

al año aproximadamente 350 fanegas de tierra, y

ademas con las sobrantes del invierno surte por 
unos dos meses un lavad ro que tiene el canal 
principal cerca de la pobiac'on. En sus márgenes 
se hallan 2935 olmos y 1084 álamos con varios ca
li ¡mares de primera, secunda y tercera ciase, y 
en el sitio llamado e! Partidor Real ó Vivero, tie
ne una ĉ sa de labrador be-lmUe capaz , y otra en 
la cabe Mayor de esta capital, apreciada por su 
arrendamiento en 9 rs. diarios, cuya parte ba ja 
cubierta consta de 19 habitaciones que componen 
la superficie de 355 varas, á sobsr:

Un portal á su entrada, un comedor, una sala 
de recibir con alcoba , de.> dormitorios, un:* cocina 
con su dispensa, un cuarto fregadero, otro cuar
to á la derecha do ia entrada , otra di.'pe usa , un 
pequeño sótano , cueva y popí, y ademas un pa
rador muy espacioso , y ua patio bastante grande 
con su pozo.

La parte alta se compone de un corredor que 
circurabala el patio referido y varios graneros que 
componen la misma extensión por ia parte cubier
ta del piso b»jo. Esta casa ti o no contra si un cérico 
reservativo de 1239 rs. 28 mrs. anuales á favor del 
Excmo. Sr. Conde de Montea legre.

Los derechos que o i ante dicho canal tiene á su 
favor son: El cánon do uon fanega de cada 40 de 
su producto en las tierras drí secano comprendidas 
en ia demarcación noval, y una de cada 20 en las 
de regadío, y lo mismo de las hortalizas. La vein
tena también de las utilidades de dos molinos ha
rineros que ¡.-osee en este te;--timóme la Exorna. Se
ñora Condesa de Pino-hermoso : lo qne por todos 
conceptos se recauda asciende por un quinquenio 
á 16,676 rs. 10 mrs,, y salo á subasta ea quiebra, 
en cumplimiento de ordenes superiores, por no 
haber hecho el pago de la quinta parte de pronto 
D. José Antonio Font, que en 14* de Febrero de 
1849 lo subastó ea la cantidad de 9.016,500 rs., y 
es á p^gar en papel de la deuda del Estado , dando 
la quinta parte de pronto, y las cuatro quintas 
partes restantes ea ocho años, plazos iguales.

Nota. A la vez que en esta corte tendrá efecto 
otro remate en la ciudad de Albacete.

Madrid 28 de Noviembre de 1854= =  Luis Ai- 
varez.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE ISABEL II

El limo. Sr. Ingeniero Director ha dirigido al Consejo el siguiente parte:
Dirección facultativa y económica del canal de Isabel II. =  Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los 

adjuntos estados marcados con los números del 1.° al 5.° inclusives, los que manifiestan el progreso de 
las obras y talleres, la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos ocasionados por todos con
ceptos , y el resultado de los aforos practicados en el rio Lozoya en el mes de Octubre próximo 
pasado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Torrclaguna 25 de Noviembre de 1854,==Excmo. Sr,̂ => José García 
Otero.—Excmo. Sr. Presidente de! Consejo de Administración,

Número 1.°

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

Canal corriente.. < 

Canal en mina,... <

Cageros dobles. 435 metros lineales. (520) varas lineales.

Enlucido de cageros........ 1105 (1321)
1 Idem de solera.............. ................ . 1605 (1919)
l Terraplén de abrigo de bóveda... . . . . .  540 (646)
[ Taladro.......... ......................... 219 (262)

Cageros dobles.......................... ..........  260 ¡311)

- Tageas...............................  ». número 2
i Yentiladores de torre.. . . ---- . . . . . . . . .  1
 ̂Paoicírwc . _ . . . ....... . . a . . . . . . . . . . .  3uoras vdi id&.»• *» \
| Almenaras de desagüe........ .
 ̂Arcos de paso.. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . .  2

. . . . . .  2

Se continúa trabajando en las demas obras de fábrica que se hallan en curso de ejecución.
En la presa del rio Lozoya se sigue el asiento de la piedra sillería, y la construcción de la casa de 

compuertas con sus muros adyacentes.
En el depósito de recepción en el campo de Guardias se han hecho 308 pilastras de fábrica de la

drillo* volteado 69 arcos de igual fábrica para sostener las bóvedas de ia cubierta y continuado el muro
de recinto y pozos de llaves. , i j i

De las canteras que se explotan para todas las obras de tabrica se han arrancado, desbastado y con
ducido 211 metros cúbicos (9764 pies cúbicos) de sillería, y labrado 401 méteos cúbicos (18,576 pies cú
bicos.) „Acopiado 2374 quintales métricos ( 20,648 arrobas) de puzoíana artificial y 5588 quintales métricos 
(48,595 arrobas) de cal común, continuándose ademas el de piedra , ladrillo, arena &o. &c. que detalla
damente expresan las cuentas de gastos

Torrelaguna 31 de Octubre de 1854. *=G. Otero

Núm, 2.°

Relación de los trabajos ejecutados en los mismos,
Totales.

I Herramientas aceradas . . . . . . . .
A Hprpítmipntíl̂  PÉZlíZílflflfí „ - , , , „ -
D A 73flí3̂  « *  ̂ * a*,- - Nuevas...  ,. g
H A 7lirhPCl „ o a • - a Nuevos. . . . . . .  . . . . . . .  Q6

Herrería. . . . . . . . .
¡Martillosde cantera.. . . . . . . . . .
11.pprmaq . . . . . . . . . . .  . . . . . .

. Nuevos 6 
. . Nuevas..... ■ . . . 9 5

\  Armazones para cubos.
¡Argollas grandes........ . . . . . . . .
i Tornillos» .. .. .  *. . ...

. . Nuevos .......................... . 33
, . Nuevas.........36

Nuevos. . . .  . , . , ........
|  Visagras,. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
1 Cerrojos grandes. . . . . . . .  ......
I Herraduras .. ., ■ . °»

Nuevas ................ ............ . ■> . s
Nuevos............. á
Nuevas. 330

\ Herramientas varias. . . . . . . . . . .
/ Herramientas enmangadas. 
í Cubos.. . . . . . . .  . . . . . .  o....... ,
1 Carretones á la inglesa.. . . . . .

Nuevas............... ..........,. . . - 7

.. Nuevos ,« SO 
Nuevos..0 ■ . . . .  6

Carpintería, . ... , - \ Regles.. . . . . . . . .  o. . . . . . . .  . . .
Barriles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

. . Nuevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 40
N u e v o s ........ 39

/ Cajones de 9 pies.. . . . . . . . . . . .
¡Puertas. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .
i Ventanas,, „ .  «=

Nuevos . . 4
Nuevas ..................... ............  %
Nuevas ............ ... 3

1 Carros....................................
1 RnHillns: nurP Id sillería . , . , . .

, , C o m p u e s t o s . . . . . . . . .  o
Nuevos....... . . . .  . , . . . 912i -l*vJLli 11vo UuiCi ACA jm i i vi i * . o * v i * -

\Utiles y otros efectos. Nuevos , ........ , ........ , . . ., 4 •;
( Docenas de esouertas .. , * • •. . Nuevas . . , ............ . . 146

V.snartería. . . 1 Cahn« ría w 1 o i f a ría á ííl vai’.TC .......... ..................... . . . 1 Cl
( Madejas de tomiza y filete..................................- - -........... 779

Torrelaguna 31 de Octubre de 1 854.—José García Otero,

Núm. 3.®

Estado del número de hombres, caballerías y carros que se kan ocupado en las obras en 
el presente mes,

Por adminis- Por contrata. Total, 
tracion.

n„«v.Wn, ' Libre3-----. . . . . . . . . . . . ------Opéranos.. ................... .. ¡ Conflnados........ ...................
Caballerías.
Carros,

Torrelaguna 31 de Octubre de 1 854,—José García Otero*

3306
1231
627
340

213 | 

40
[ 4750

667
340

Núm, 4.°

CANAL DE ISABEL II,

i* QUINCENA, 2? QUINCENA, TOTALES.
Rs, vn. mrs. Rs, vn, mrs, Rs. vn. mrs.

J ist 1 flÚ— >, 0 ! Honorarios de Sre-s, Ingenieros, .. .............. ...TflSfO 1 • • y 20,466..22 20,466..22
/ Sueldos de empleados subalternos 
í Gastos de representación de la Direc—
\ cion, .,. ............ .

Lis a nú- , Gastos ge- /Conducción de caudales., ..................
miro 2.°. ¡ nerales..) Gastos de escritorio . . . . .

f Impresiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[ Conducción extraordinaria de calderilla 
\ Efectos varios,

i Guardas. ,
1 Canteros.
\ Albañiles,
1 Carpinteros,

T . / Braceros.. ,. . . . . . . . . .
/Jornales, , • • ( CataaUorícis. ........... .

j Carros y carretas, 
i Recibidores
f Capataces. . . . .  . . . . . . .
\ Oficios varios. . . . . . . . .
/ Plana mayor ............. .
|  Capataces............

1 IPlus en mano propia. . . 
1 „ ... /Caja de ahorros. . . . . . .
iPresidio--- ( Fondo de vestuario, , ..
i  í Sopa matutina............
i  1 Escolta............... .
9 \ Gratificación
1 Sillería..................... .
|  / Piedra de mampostear. ,
I 1 Cal. ...

I lYeso.. . . . . . . .  ..........
( /Cemento de Iraeta,, . . . 
j Materiales... ( Puzolana.. . . . . . . . . . . .

Lista nú- ¿ Gastos de/ ¡Ladrillo . . . . . . . .  . . . . .
mero 3.° j obras . . A í Maderas. . . . . . . . . . . . .

\ I Pólvora............... ...»
\ f Material de traspor-
I 1 tes.........................
1 ' Efectos varios..........
1 /De movimiento de tierras. 
1 I De manipostería y alba-
lA justesy ) fiilería----. . . . . -----
B destajos ... ¡De sillería..................
& 1 De edificios.........
B l De obras varias...........
9 Contratas... De canal corriente.......
B 1 De hierro............ .
1 i De madera. . . . .  . . . . . .
i Ltiles y her- L  metal....................
i ramientas.., \i 1 De canamo. . . . . . . . . . .
1 í Carbón.......................
1 ' Efectos varios,. . . . . . . .
\ Idemnizaciones de terrenos . . . . . . . . .
'Gastos sueltos.......... .. . . . . . . . . . .

2,790 
3,800 

14,192 
1,272 
8,213. .24 

420 
4,177 
2,949 
2,595

24,704 
26,795. .20 
10,264. ,25 

734 
295 

18,558. .18 
7,697
7.702.. 7 
7,816. ,45

4 0,000

40,912. .23

8,267

55.719.. 4 
4 0,822

280

412
880

626..47

4,615 
37S ♦ ,47

20,500

4,000
233
544..14 
316
420 
45 

5,378 
3,830. .17 

17,741 ..17 
2,304

35,249. .24 
240 

4,507 
4,336 
5,7 32 
2,046 
2,028 

816
7.829.. 3
5.934.. 32 
5,934. .32 
4,065. .46 
3,333

766..17 
24,755. .25 
52,963. .25
56.596..24 
2,416

560

7,407 . .20 
4 1 5,240. .4 4
21.522..24

24,977. .15 
236

72.450..16
223,693. .31 
63,203. .10 

87 
4,345 

60,984. .24 
7,341 .. 9

375..21 
1,552.,32

54
132

62
1,290
4,693

20,500

1,000
233
544..4 4 
316
420 
45 

8,168 
7,630. .47 

31,933. .17 
3,576

43,463. ,44 
660 

2,684 
7,285 
8,327 
2,046 
2,028 

816
7.829.. 3
5.934..32
5.934..32 
4,065. .16 
3,333

766. .47 
46,459. .25
79.759..11 
66,861 . .15
3,150 

855 
48,558. .48 
4 5,1 04. .30 

422,942. .24
29.339.. 5 
40,000

35.890.. 4 
236

80,717. .16

279,413.. 4 
74,025. .10 

367 
4,345 

60,984. .24
7.453.. 9
1.255..24
4.552..32 

680. .47 
4 32

4,615
440..17 

4,290 
1,693

Totales ................... . . . . . . . . . . .  r .. 238,589 896,539.. 8 4.135,128. . 8

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros,
Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

20,466,.22 
23,058 ..44

r Jornales.
í Presidio.. . . . . . . . . . . . .
1 Materiales.............

i Utiles y herramientas., . 
f Terrenos. . . . . . . . . . . . .
'Gastos sueltos. .. . . . . .

4 4 5,773. .1 4 
30,707 . .32 

-429,156. .17 i 
438,867. .27 1 
60,984. .24 / 
13,129. .281 
4,290 \ 
4,693 ;

► 1.091,608 , . 6

Total general........ 1.135,428.. 8
Torrelaguna 31 de Octubre de 18o4,s=G. Otero,

Núm* 5.°

CANAL DE ISABEL IL

Aforos practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha,

METROS CUBICOS 
por segundos, REALES FONTANEROS,

5 -1,461 
1 0 4,996 
15 3,307 
20 2,592 
25 3,4 06 
30 3,672

38,972
53,215
61,524
69,120
82,842
97,925

Término medio, - 3,522 07,266

Torrelaguna 31 de Octubre de 1854,—José García Otero,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes, 
Madrid 27 de Noviembre de 4 854.—P, A, D. P., Marques del Socorro.=Francisco Martin y Serrano, 

cretario.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Se saca á pública subasta  el sum inistro  de 1500 
arrobas de carbón de encina de canutillo con des
tino á las dependencias de dicha corporación y con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en  la Secretaría de S. E . , habiéndose se
ñalado para  la celebración del rem ate el jueves 30 
de este m es á la una  de la tarde en las casas con
sistoriales.

Las proposiciones han de hacerse en pliegos 
c e rra d o s , cuyo modelo va inserto á continuación, 
y  sokT durará  su  admisión 15 m inutos.Lo qu e  se anuncia al público para su conoci
miento.Madrid 23 de Noviem bre de 1 8 5 4 .= Cipriano 
María C lem encin, Secretario.

Modelo.
Me obligo á sum in istrar al Excmo. A yuntam ien

to de esta M. H. villa 1500 arrobas de c a rb ó n , y 
mas si fuesen necesarias, á precio d e ...................a r 
roba, con sujeción al pliego de condiciones á que 
se refiere el anuncio in serto  en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid del d ia . ' . ..............

M adrid d e ......................... de 1854.
Firm a del proponente. 2

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo procederse á con tra tar por cuatro  

añ os, á contar desde 1.° de A bril de 1855 , con a r 
reglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 17 y 26 
de Agosto últim o, y  con sujeción al pliego general 
de condiciones aprobado en Real orden de 8 de 
Agosto de 1850 el sum inistro  de utensilios á las 
tropas y  caballos del ejército  estantes y tran seú n 
tes por los distritos m ilitares de N avarra y  p rov in
cias Vascongadas, se convoca por el p resen te  á 
u n a  pública y  form al licitación con en te ra  su je 
ción á las reglas y  formalidades s ig u ien tes :

1.a La subasta será  sim ultánea y  ten drá  lugar 
en  dos d iferen tes actos en los estrados de la In ten 
dencia general y  en los de las subalte rnas de cada 
d istrito  bajo la presidencia de los respectivos en
cargados , á la una del dia 23 de D ic iem b re , con 
sujeción á las form alidades p rescritas en el Real 
decreto de 27 de F ebrero  de 1852 é instrucción  
de 3 de Junio siguien te, y  m ediante proposiciones 
arregladas al form ulario que estará de manifiesto 
en las Secretarías de dichas dependencias.

Vt A las referidas proposiciones deberán  acom
pañar los licitadores, como garantía de sus ofreci
m ientos, el correspondiente docum ento justificativo 
del depósito hecho en  la Caja general ó sucursales 
de ella en las provincias del im porte equivalente 
á la totalidad del haber de u n  mes de sum inistro  
á que se re f ie ra n , bien en m etálico ó su  equiva
lente en  papel de la Deuda del Estado del 3 por 
100 consolidada ó d iferida, ó en acciones de ca r
reteras según las cotizaciones oficiales.

3? En la prim era media hora después de cons
tituido el T rib unal de subasta se adm itirán  las 
proposiciones en pliegos ce rrad o s , los cuales han 
de estar en teram en te conform es al modelo citado 
a l final de la regla I a , y  acto continuo se proce
derá por el Sr. P residen te á la ap e rtu ra  de las pro
posiciones p resen tadas; y  verificada que sea se 
ab rirá  el pliego de precios lím ite s , y no se adm i
tirá n  las que sean superio res al m ism o , ni tam 
poco las que carezcan de los requisitos prevenidos 
ó no esten arregladas al m odelo , declarándose solo 
aceptable la que resu lte  mas ventajosa.

4? Si hubiese en tre  las proposiciones presen ta
das dos ó mas iguales y  adm isib les, contenderán 
sus au tores en tre  s í , sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se ha rán  al tan to  por ciento del im porte 
total del se rv ic io , y  no sobre determ inados a r tícu 
los del m ism o, n i sobre puntos ó provincias en 
particu lar. Cerrada la licitación, el Presidente de 
dicho T ribunal declarará aceptada la proposición 
q ue  haya resultado mas ventajosa ; pero si los a u 
tores de las proposiciones iguales no en trasen  en 
contienda ni ninguno m ejorase la s u y a , el T rib u 
nal reso lverá la cuestión por la s u e r te , declaran
do aceptada la que resu lte  favorecida por esta.

5* Cuando la proposición mas beneficiosa obte
nida en la capital del d istrito  fuese igual á la acep
tada por el T rib unal de subasta de esta In tend en
cia g e n e ra l, se verificará nueva licitación en esta 
co rte  en los mismos estrados de la referida In ten 
dencia el dia y  hora que se señalará con la d eb i
da an tic ipac ión , en la cual solo tom arán p a rte  los 
au tores de am bas proposiciones aceptadas , p rec e 
diéndose á la adjudicación del servicio en favor de 
la que resu lte  m as v en ta jo sa , conform e á lo e ta -  
blecido en  la an terio r regla 4a 

6! El rem ate no podrá causar efecto hasta ta r to  
que obtenga la aprobación del Gobierno de S. 3!.

7 a El compromiso del m ejor postor empezará 
desde que se verifique el rem ate á su fav o r, y 
solo cesará su empeño en el caso que no m erezca 
aquel la Real aprobación.

8* Los licitadores que suscriban las proposicio
nes adm itidas están obligados á hallarse presentes 
ó legalm ente representados en el acto de ja subas
ta  con objeto de que  puedan dar las aclaraciones 
que se n ecesiten , y  en su  caso aceptar y firm ar 
el acta del rem ate.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el juzgado de prim era instancia del distrito  

de las Vistillas de esta c o r te , que despacha el se
ño r D. Vicente Sebastian García , y escribanía del 
núm ero  de D. Domingo B and e , se ha entablado 
dem anda por D. Juan  María Antonio de la Cerda, 
n a tu ra l del com ún de R upt, cantón de S c e v - s u r -  
Saone, d istrito  de Yesoul, departam ento de la Haute- 
Saone, en  F ran c ia , hijo legítimo do D. Antonio 
Maria de la C e rd a , M arques de la R osa, difunto, 
y  de Doña María G ilb e rt, cuyo m atrim onio se ce
leb ró  en  el mismo com ún de Rupt á 26 de Abril 
de 1828, sobre que se declare á dicho D. Juan 
María nieto tam bién legítimo por línea paterna 
de D. Antonio María de la C erd a , M arques de la 
R o sa , y  de Doña Antonia Josefa M anuela García, 
ambos españoles, na tu ra les , el prim ero  de Madrid, 
y  la segunda de O rihu e la , provincia de Murcia, 

" que por los años de 1794 salieron do España

para en tra r en F ra n c ia , y  viviendo en  Paris calle 
de Dominique, núm . 1515, d iv isión  de los Inváli
dos, á las diez de la noche del 7 V end im iado , año 
sexto de la R epúb lica, últim o d ia  de Setiem bre 
de 1797, nació y tu v ie ro n  por hijo al referido Don 
Antonio María de la C e rd a , padre del dem andante. 
Y en v irtu d  de providencia del expresado Sr. Juez 
D. Vicente Sebastian G arcía, re frend ad a  del m en
cionado escribano D. Domingo Bando, se cita, llam a 
y em plaza á todas las personas que puedan tener 
Ín teres ó perjuicio en la declaración de legitimidad 
pretendida por el D. Ju an  María Antonio de la 
C erda, para que en el té rm in o  de 30 d ias, s igu ien
tes ai en que se inserte  el p resen te  en la G a c e t a  
oficial, com parezcan en e l citado juzgado y escri
banía á e je rc itar el derecho q u e  les a s is ta ; bajo 
apercibim iento de que en  o tro  caso les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 20 de N oviem bre d e  1854, =  Domingo 
Bande.

T ribunal de C om ercio .= E n v ir tu d  de providen
cia del Sr. Juez comisario de la qu iebra de Don 
Francisco R egulez Vivanco, se sacan á pública s u 
basta , por térm ino  de nueve d ia s , d iferentes fa
negas de granos que han  sido tasados por los p e ri
tos nom brados a! efecto en la form a siguien te: T ri
go cham orro añejo á 32 rs. vn . fanega; id. cham or
ro acandelao , n u e v o , á 36 rs. fan e g a ; cebada n u e
va á 15 rs. fanega ; avena á 12 rs. faneg a ; a lgar
roba á 24 rs. fanega; a ím orlas á 26 rs. fanega, y  
garbanzos á 80 rs. fan e g a , los cuales existen de
positados en la casa llam ada la Blanca, sita en el 
camino de V icálbaro , fuera  de la puerta  de Alca
lá , en donde se p o n d rán  de m anifiesto.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 11 de 
Diciembre próxim o y  hora  de las doce de su m a
ñana en la sala de audiencias de) expresado T rib u 
nal , plazuela de la Leña, núm . 14 , piso principal, 
en donde se adm itirán  las postu ras  que se hagan,, 
siem pre que cu b ran  las tre s  cu artas  partes  de sus 
respectivas tasaciones.

Madrid 24 de N oviem bre Ge !854 .=Josá de Ge- 
lis Ruiz.

T ribunal de Comercio. == En cum plim iento de 
lo mandado en providencia asesorada del m is
m o, fecha 14 del c o rr ie n te , dad aá  instancia de los 
síndicos de la qu iebra de D. Francisco Regulez Vi
vanco , é ignorándose la habitación de D." Manuel 
H ered ia , se le cita por el p resen te  para que en el 
térm ino de tre s  dias se p resen te  en dicho T rib u 
nal , plazuela de la L eñ a , núm . 14 , piso principal, 
á evacuar el traslado que le está conferido en la 
demanda por el mismo in te rp u esta  contra los ci
tados síndicos sobre graduación de su  crédito; p re 
venido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de N oviem bre de 1854.== Ramón 
Sánchez.

T ribunal de Cuentas del re ín o .= P o r  el p resen
te y en v irtu d  de providencia del limo. Sr. Minis
tro de la sección tercera  de este T r ib u n a l , se cita, 
llama y  em p laza , con arreglo  al a rt. 40 de la ley 
orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y  59 y  60 del 
reglam ento de 3 de Setiem bre de 1853 , á D. An
tonio Villavicencio ó sus he red e ro s , A dm inistrador 
que fue de ren tas  de la an tigua provincia de la 
Mancha en el año de 1824, para que en el té r
mino de 30 d ia s , que em pezarán á c o rre r  á los 10 
después de publicado este anuncio , se p resen ten  
en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado 
á contestar á los reparos que han  ofrecido las 
cuentas que aquel rin d ió ; teniendo entendido que 
de no verificarlo  en el plazo que queda señalado,, 
les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de N oviem bre de 1854 .= E l Secreta
rio general, Francisco Donoso Cortés. 2

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA VICTORIA

Sesión del dia 29 de Noviembre de 1854.
A bierta á la una y media , y  leída el acta de la 

a n te r io r , dijo
El Sr. SANZ: Pido Ja palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. SANZ: En la rectificación que hice ayer 

sobre la m anera de votar la preposición del señor 
Alonso dije no, y en el Diario se dice que voté 
con la m ayoría. Deseo que conste que voté con la m inoría.

El Sr. Secretario HUELVES: El Sr. Sanz sabe, 
bien que no se adm iten los votos negativos ó sea 
la agregación á los de la m inoría. En el Diario constará .

El Sr. SA NZ: Está b ien : deseo que consto dije 
no á la proposición del Sr. Alonso.

Sin otro incidente fue aprobada el acta.
Se dió cuenta  de una com unicación del señor 

Conde de A y am an s, Diputado electo por las Islas 
B aleares, en que hacia renuncia de este cargo , y  
se anunció se partic iparía al Gobierno para los efectos consiguientes.

Se leyeron  y quedaron sobre la m esa dos dic
tám enes de la com hioíi da actas por los que se 
proponía la admisión como Diputado por la p ro 
vincia de Barcelona del Sr. D. Ju an  Bautista G uar- 
diola, y  la del S i. L\ Ju lián  Rossiquc por la de M urcia.

El Sr. PRESIDEnxb : S.,ILres , la Reina me ha 
encargado la organización ±A  nuevo M inisterio, y 
me estoy ocupando d tan in te resan te  objeto. Ahora, 
según el reglam ente , so va á proceder al sorteo de las secciones.

Asi se verificó, daado el resultado siguien te:
Primero, sección.

León y  Medina. Caruana.
Centurión, pr<wa y  Sánchez,

E cheverría. Alfonso (D. Joaquín).
A ltuna. Pomés.
Escalante. Vega de Armijo (M ar-
Conde de HusK ques de).
Suris. Osorio (D. Ramón).
Ovejero. D uque de la Victoria.
Alonso Cordero. G arcía Ruiz.
Monedero. P orrua.
Velo y  López. Bueno.
Amado. Forgas.
Vázquez Buqueiro. C lim ent.
Miguel Romero. Moncasi.
Lasala. Alonso (D. Juan  Bautista).
M arques de Perales, Angulo.
Casal. Virseda.
Lozano. Collantes.
Pasaron y  Lastra* Ribot.
Muchada, H errero.

Segunda sección.
A rias U ria. Somoza (D. Benito.
V alenzuela. Sandoval ( D. José ).
Alcalá Zam ora. Chao.
Masadas. Villalobos.
G u rrea . Victorio de Lecea.
N avarro  Zam orano. La Sagra.
Moyano. Vargas Alcalde.
G u tié rre z  Solana. Hacha.
Santana. A guirre .
Escosura. Iñ a rra .
Coello y  Quesada. F rias.
Gómez (D. M anuel). N avarro  (D. Alonso).
Calvet. M artiñez fD. Ju an ).
Ordás Avecilla. Ugarte.
G arrido . Valero.
Dotres. A m etller.
Milagro. Blanco del Valle.
Laberon. Messina.
Iglesias. Falcon.
Sorní.

Tercera sección.
T orre  (D. Carlos). González (D. Ambrosio),
Jim énez. González (D. Antonio).
L lorens. López Grado.
González de la Vega. Güell y Renté.
F uen tes (D. Juan  José). A rriaga.
Pastor. García López.
G u tiérrez  de Ceballos. Dulce.
Lpra. A lfaro Sandoval.
Luxán. Batlles.
G uardam ino. Codina.
Portilla. Gómez de la Mata.
A lvarez Borbolla. F iguerola.
Monzon. Huelves.
Olózaga (D. S alustíano). Avecilla ^D. Pablo). 
Mendez Vigo. Infante.
Sánchez del Arco. Feijóo y Sotomayor.
Perez. Iñigo.
Collado. Mendicuti.
Monares. Gil Sanz.
Aguí lar.

Cuarta sección.
Rodríguez (D. Vicente). A renal.
Ja&n. Gaminde.
Ulloa. Cortina.G uzm an y  M anrique. Udaeta.
M arques de T abuérniga. F ernandez Llamazares. 
Romeo. A legre (D. Miguel).
Rodríguez Busto. San"Miguel.
Ortega. Valdés.
Pardo Osorio. A llende Salazar.
Alvarez Acevedo. B ayarri (D. Pascual).
Godinez de Paz. B ertem ati.
Sancho. Gómez de Laserna.
Montemar. Fernandez Santaeila.Rúa Figueroa. Roda.
Rodríguez Leal. O’Donoell.
Porto. F e rre r  y  G arcés.
Rodríguez Pinilla. Suances.
Lallana. Castro.
López Infante. M arques del Reino.
Pacheco.

Quinta sección.
Conde de las Navas. V illapadierna.
Zafra. V illar y  Abello.
Gállego. Alonso M artínez.
Madoz (D. Pascual). Montesinos.
Olea. Cánovas del Castillo.
Zorrilla. Codorniú.
F igueras. Carbalio.
Olózaga (D. José ). Mesia Elola.
M ariátegui. Yañez R ivadeneira (Don
Mascaros. Manuel).
García (D, Diego). Iranzo.
Ustariz. Bazan.
Peña. Seoane.
Ortiz. Sevillano (D uque dehConcha (D. Antonio). Orense.
Moreno y B arrera. Ros de Oiano.
Luzuriaga. F ernandez Poyan.
Heros. R i ver o.
Lorente. Osorio y Pardo.
F uen te  Andrés.

Sexta  sección,
Degollada. Egozcue.
M artínez Falero. Barón de Salillas.
M aestre (D. José). M arques de Ovieco.
M arugan. Orozco y Jerez.
Echagüe. Montero.
Madoz (D. Fernando). Concha (D. Manuel).
M artin. Patiño.
Hazañas. García (D. Manuel).
Medrano. G arnica.
Corradi. Labrador.
Lobit. Alsina.
Maestre (D. Antonio), B ruil.
Mansi. Santa Cruz.
García Jove. M ontemayor.
Sagasti. Macía Castelo.
N avarro (D. Fulgencio). Galvez Cañero.
Cardero. Yañez Rivadeneira ' DonTem prado. Matías).
Calvo Asensio. Ferrandez.Lafuente (D. Modesto).

Séptima sección.
Somoza (D. Ramón.) Nocedal.
Puig. Novoa.Somoza Carabero. Pita.
Franco. Salm erón.
Osorio (D. Antonio.) Alonso (D, José.) I

Corbera (M arques de) Cuenca.
Yañez (D. Ignacio.) S errano y Bedoya.T orre  (D. Juan.) Osuna.
Sánchez Cantalejo. Areal.
Sánchez Silva; Ru ¡z Gómez.
A brantes (Duque de) Orozco y Baño.
P ereira . Rios Rosas.
González Alegre. Gassols.
Serrano y  Domínguez. Bastida.
H erraiz. B ayarri (D. Pedro.)
Tascara. » Fernandez de los Ríos.Ruiz Pons, Miranda.
Prim . Cantalapiedra.
Gastón. Sauz (D. Marcelino.)

Se dió cuen ta de u n a  com unicación del Sr. L a - 
to rre , en  que participaba no poder asistir á la sesión 
por ha llarse  enferm o.

El Sr. P residen te anunció se iban á re u n ir  las 
secciones para constitu irse y  nom b rar comisiones, y  levantó la sesión.

E ran  las dos y  media.

M ADRID 30 de NOVIEM BRE

ALICANTE.
Resultado de la elección de Diputados á Córtes 

en el dia 25 en  los d is trito s  de A lican te , Busot, 
E lche , J ijona , V illajoyosa, E lda, G uadalest y Cas
talia , según  com unicación del G obernador de la provincia.

D. José Reus y  García 697.
D. Antonio R ibero y  Cidraque 692.
D. Juan  José Norato 636.
D. José S irera y Dara 451.
D. E duardo A squerino 398.
D. Ju an  de Miras P eralta  368.
D. Francisco Soler y Cortés 331.
D. Pedro María Aragonés 307.
D. Romualdo B ertom eu 279.
D. Juan  Francisco Camacho 276.
G eneral D. José M ac-crhon 275.
D. Ramón Campos 270.
D. Manuel T orrecillas y Robles 260.
D. Antonio Verdú y  V erdú 259.
D. A gustín Nogueras 211.
D. Juan  Bellot 160.
D. Vicente Santonjá 142.
D. Ignacio Miguel y R ubert 94.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 29 de Noviembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-40 c,
Idem del 3 per  4&0 diferido, 4 9-10 p.
Amortizabie de primera, £-40 d.
Idem de segunda, 5-55 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, par  d.

CAMVfÉOS.
Lóndrr-sá 90 ¿ifcs, £4-1 o p .—P a r i s á  8 d. v.,  5-27,  

Plazas del reino.■ ?  ? j  Daño, j Benef. |  jj Daño. Benef.

A lica te . . .  8/8 d j ja e n .. . . .  '• 5/8
A lm er ía . .  | par .  j (¡Málaga. . . .  j . 4 /2  p,
Badajoz. 3 /4  p j  ¡Murcia. . .  * J par  d.
Barceioaa.' . .  ! 5 /8  ¡¡Oviedo. . . .  j par  p.
Bii.bao.. . .  . .  i 4 / 2  p.$Pslenoia.. .  . .  4 / 2  d.
Burgos. . .  par. j (¡Santander. ¡ 4 / 4  p.
Gtcer:-.*.. .  3/4 p . : fean liago . . . ] par.
C á d i z . . . . *  . .  « 4 / 4  ^.Sevilla...................  3/8 d.
Górd:>>.* . . ,  4 /2  i «Valencia. .  . .  1 d.
CoruiU .. . r par. d.j ¡jVaüadolid. . .  3/8
Grabada. . * par. ? ÜZsragoz?. .  i par  p.

ANUNCIOS.

Se sacan á pública subasta las y e rb as  de in v ie r
no del soto titulado del Malecón, sito en  el té rm i
no de Barajas de M adrid, de cabida de 26 fanegas 
de t ie rra , de la propiedad del Excmo. Sr. D uque 
de F e rn a n -N u ñ e z , y se ha señalado para el rem a
te el dia 17 dei co rrien te , de doce á u na  de la 
m añana, en la con taduría  general de S. E ., calle 
de Santa Isabel, núm eros 42 y  44, en cuyo pun to  
se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

M e m o r i a l  h i s t ó r i c o  e s p a ñ o l . Colección de do
cum entos, opúsculos y antigüedades que publica 
la Academia de la historia. C uaderno 28.

Se vende y  suscribe á 8 rs. en las lib re rías  de 
Sánchez, H urtado, M a tu te , Im pren ta nacional y  
despacho de libros de la A cadem ia, calle del León, 
núm ero 21, cu arto  bajo.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y  m edia de la no

ch e.—/  P u r ita n i, ópera en tre s  actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no

che.—Un hombre tím id o , comedia nu eva  en  u n  ac
to .— El que no cae resbala, comedia nu ev a  en u n  
acto .— Una noche de novios, hum orada comedia en  
u n  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n o -  - 
che.—Sinfonía,— El preceptor y su m u ger , comedia 
en dos actos.—Poderosa, bailé en un  acto .— No mas 
muchachos, comedia en  un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e . -  
Sinfonía.— Jugar con fuego.— Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.—
La choza de T om , dram a en seis actos.— Baile nacional.


